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SECCION QUINTA

Núm: 2.995

Delegación Provincial de Trabajo

COWENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Empresa “Heraldo do Aragón”

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se aprueba 
el Convenio colectivo sindical para la 
empresa “Heraldo de Aragón” y los 
trabajadores a su servici^ encuadrados 
en el Sindicato Provincial de Prensa, 
Radio, Televisión y Publicidad.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la dirección de la 
empresa “Heraldo de Aragón”, de esta 
capital, y los trabajadores a su servicio, 
encuadrados en el Sindicato Provincial 
de Prensa, Radio, Televisión y Publi
cidad, y

Resultando que con fecha 19 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
al que se acompaña escrito e informe 
favorable del señor Delegado provin
cial de Sindicatos;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que la competencia de 
esta Delegación para resolver en orden 
a la aprobación de lo acordado por las 
partes en dicho Convenio le viene atri
buida por los artículos 13 de la Ley de 
24 de abril de 1958 y concordantes del 
Reglamento de 22 de julio del mismo 
año;

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales reglamentarios 
aplicables sin que se advierta en sus 
cláusulas ninguna de las causas de ine
ficacia a que se refiere el Reglamento 
de la Ley de Convenios Colectivos y 
siendo conforme, de otra parte, con lo 
establecido en el Decreto-ley número 
22 de 1969, de 9 de diciembre, por el 
que se regula la política de salarios, 
rentas no salariales y precios, resulta 
procedente la aprobación del Conve
nio;

Vistas las disposiciones citadas*y de
más de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para la em
presa “Heraldo de Ai'agón”.

Segundo. Comunicar esta resolu
ción a la Organización Sindical para 
su notificación a las partes, a las que 
se hará saber que de acuerdo con el 
artículo 23 del Reglamento de Conve
nios Colectivos Sindicales, modificado 
por Orden de 19 de noviembre de 
1962, por tratarse de resolución apro
batoria, no cabe recurso contra la mis
ma en vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicación 
en el Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 21 de mayo de 1970. — 
El Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro 
Rodríguez.

TEXJO DEL CONVENTO
Ambito territorial

Artículo 1,° El presente Convenio 
afectará a la empresa “Diario Heraldo

de Aragón y sus productores, encua
drados en el Sindicato Provincial de 
Piensa, Radio, Televisión y Publicidad 
de Zaragoza.

Ambito personal

Art. 2." Las estipulaciones conteni
das en el presente Convenio sei'.an de 
aplicación a todo el personal de la em
presa “Diario Heraldo de Aragón”, 
cualquiera que sea su categoría.

Art. 3." Queda excluido de la apli
cación del presente Convenio el per
sonal directivo a que hace referencia 
el artículo 7.° de la vigente Ley de 
Contrato de Trabajo, así como aquel 
otro que las disposiciones contenidas 
en el presente Convenio tuviere que 
sufrir específicamente dicha exclusión.

Ambito temporal .

Art. 4." El presente Convenio en
trará en vigor el día l.° del mes 
siguiente al de su aprobación por la 
Autoridad laboral y surtirá efectos eco
nómicos desde el día I.° de marzo de 
1970.

Art. 5.° La duración será de un 
año, contado a partir de la fecha de su 
entrada en vigor, podiendo ser prorro
gado de año en año por tácita recon
ducción.

Jurisdicción e inspección

Alt. 6.” En orden a la jurisdicción 
o inspección de este Convenio se estará 
a lo dispuesto en la materia. No obs
tante, y con el fin de resolver las dudas 
que surjan de su aplicación, se nombra 
una Comisión mixta interpretativa, 
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constituida por el Presidente del Sin
dicato Provincial de Prensa, Radio, Te
levisión y Publicidad, que actuará de 
Presidente; tres Vocales por la repre
sentación económica e igual número por 
la social, designados de entre los que 
han asistido a las deliberaciones. Ac
tuará de Secretario un funcionario sin
dical.

Art. 7." Ambas partes convienen en 
dar conocimiento a la Comisión mixta 
interpretativa de cuantas dudas, dis
crepancias y conflictos puedan produ
cirse como consecuencia de la ínter 
pretación y aplicación del Convenio, 
para que la Comisión emita dictamen. 
Caso de no existir acuerdo unánime 
entre los miembros de la Comisión, las 
pos;bles diferencias existentes se some
terán al procedimiento labora] corres
pondiente.

Denuncia

Art. 8.“ El Convenio podrá ser de
nunciado, por rescisión o para revisión, 
pdr cualquiera de las partes contratan
tes. La denuncia proponiendo rescisión 
o revisión del Convenio deberá presen
tarse en la Delegación Provincial de 
Sindicatos con una antelación mínima 
de tres meses a la fecha de terminación 
de su vigencia o de cualquiera de sus 
prórrogas. Para ello se acompañará al 
escrito de denuncia certificado del 
acuerdo adoptado al efecto por la re
presentación sindical correspondiente, 
en el que se razonarán las causas de
terminantes de la rescisión o revisión 
solicitada.

Art. 9.° Si la denuncia tuviera por 
objeto la revisión del Convenio se dará 
traslado a la otra parte del proyecto 
sobre los artículos o extremos a revisar.

Compensación

Art. 10. Las condiciones pactadas 
son compensables con las que anterior
mente rigieran por imperativo legal o 
contractual o por las establecidas en 
Convenios anteriores.

Absorción

Art. 11. Las condiciones del pre
sente Convenio absorben en su totali
dad las disposiciones legales futuras que 
impliquen variación económica en todos 
o en algunos de los conceptos retribu
tivos, y únicamente tendrán eficacia 
práctica si, globalmente consideradas y 
sumadas a las vigentes con anterioridad 
al Convenio, superan el nivel total de 
éste. -• .

Art. 12. Se respetarán las situacio
nes personales que con carácter global 
exceden del pacto, manteniéndose es
trictamente con carácter "ad personam”.

Retribuciones

Art. 18. La retribución inicial del 
persona] será la fijada en la Orden de 
24 de septiembre de 1968 (“Boletín Ofi- 

-cial del Estado” de 3 de octubre) para 
la zona especial, a la que corresponde 
Zaragoza.

El nuevo salario del Convenio se es
tablece sumando al salario del Convenio 
anterior el porcentaje que resulte de 
api "car el 6,50 por 100 a la retribución 
reglamentaria a que se refiere el pá
rrafo anterior.

Se mantiene para los linotipistas pre
ferentes Ja percepción de 5,50 pesetas 
diarias más sobre la retribución mal
eada para los linotipistas (oficales de 
primera). Igualmente se mantiene ai 
personal que presta sus servicios en la 
sección de rotativas el percibo de pe
setas 8,25 diarias, sobre la retribución 
señalada para las categorías de oficiales 
primeros, segundos, terceros y especia
listas.

Los subdirectores, redactores jefes 
jefes de sección y redactores que presten 
sei-vicios en régimen de libre disposi- 

• ción percibirán portal concepto el plus 
reglamentara del 35 por 100 de su 
sueldo, según la tabla de retribución 
inicial. .

Todas estas percepciones darán de
recho al percibo del 6,50 por 100 de 
incremento sobre las mismas, aumen
tado el salario de Convenio.

A los repartidores de extrarradio se 
les respetarán las concesiones volunta
rias qre por este concepto tiene esta
blecidas ■ la empresa.

Se adjuntan al presente Convenio las 
tablas de salarios (anexo número 1).

Gratificaciones y beneficios

Art. 14. Para el abono de las gra
tificaciones extraordinarias de 18 de 
Julio y Navidad se tendrá en cúenta el 
plus de Convenio. No se tendrá en 
cuenta para el abono de la gratificación 
en concepto de beneficios.

Las dos gratificaciones que viene 
abonando la empresa en el mes de oc
tubre y diciembre desde el año 1959 
se seguirán abonando por la misma 
cuantía que las reglamentarias de 18 
de Julio y Navidad.

Prima de productividad

Art. 15 La- empresa estudiará un 
sistema de productividad, mediante el 
cual garantiza a sus productores una 
prima mínima del 9,5 por 100 sobre los 
salarios base de la Orden de 24 sep
tiembre 1968, cuando la producción 
sobrepase los rendimientos normales 
(más de 100 según la escala de la Co

misión nacional de Productividad). 
(Ar.exo número 2).

Base m< forado para la seguridad social

Art. 16 La empresa incluirá en la 
cotización a mutualidades laborales y 
caja de compensación los incrementos 
resultantes de esté Convenio, de confor
midad con la resolución de la Dirección 
General de Seguridad Social de 17 de 
diciembre’ de 1966, por la que autoriza 
a esta empresa a cotizar por el salario 
real percibido, ajustado a las bases 
únicas de cotización.

Quedan excluidos de esta posible 
mejora el personal de reparto, limpieza 
y cierre de correo de jornada reducida, 
ya que la cotización de este personal se 
hace sobre la base de cotización, muy 
superior a las percepciones reales.

Se concederá este beneficio al perso
nal de c'erre de correo de jornada com
pleta y a los de cierre de correo y re
parto de pluriempleo.

Repercusiones del acuerdo 
en los precios de ventas

Art. 17. La representación de la 
empresa manifiesta que las mejoras 
establecidas en el presente Convenio 
no supondrán incremento en el precio 
de venta del diario “Heraldo de Ara
gón”. •

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no se 
hubiera pactado en el presente Conve
nio, y que afecta tanto a relaciones 
laborales como económicas, se estará a 
lo establecido por la Reglamentación 
nacional de Prensa.

Segunda. Las mejoras concedidas 
por voluntad de la empresa no reper
cutirán en las horas extraordinarias ni 
en los distintos conceptos económicos 
no consignados en este Convenio.

Tercera. En cuanto a las tablas de 
rendim:e: tos mínimos, ambas represen
taciones manifiestan la imposibilidad de 
confeccionarlas, debido a la compleji
dad de actividades desarrolladas -por la 
empresa.

Cuarta. A los efectos de la Orden 
mmisterial de 8 de mayo de 1961, la 
de 14 de junio del mismo año y Decre
to de 21 de septiembre de 1960, por la 
diversidad de horas de trabajo en las 
distintas secciones de la empresa, se 
encuentra dificultad para obtener el 
salario hora profesional correspondien
te a cada categoría, por lo que se con
signa al final la fórmula para hallar el 
salario hora profesional.
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Fórmula salario hora profesional

(Se + A) x 365 + G +rB

365 —(D + F +V)xHt

Explicación de los signos:

Se = Salario Convenio.
A = Antigüedad.
365 = Días del año.
G = Gratificaciones 18 de Julio, Na

vidad, octubre y diciembre.
B = Paga participación beneficios.
D = Domingos.
F = Fiestas no recuperables.
V = Vacaciones.
Ht = Horas de trabajo en jornada 

normal.

Lo que se hace público, en cumplí- ' 
miento de lo dispuesto en el artículo 
25 del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sindi
cales, aprobado por Orden de 22 de ju
lio de 1958. w

Anexo número 1

TABLA DE SALARIOS

Categorías profesionales, salario 
reglamentario y total Convenio

Mensual

Técnicos: -

Ingeniero licenciado, 12.950; 14.906. 
Perito, 7.585; 8.731.
Practicante, 6.845; 7.879.
Dibujante proyedtista, 6.105; 7.027.
Graduado social, 7.446; 8.571.
Titular mercantil, 7.446; 8.571. 
Radiotelegrafista, 6.660; 7.666. 
Radiotelefonista, 4.625; 5.324.

Administrativos:

Jefe de sección, 8.417; 9.689.
Jefe de negociado, 7.446; 8.511.
Oficial de 1.a, 6.521; 7.506.
Oficial de 2.a, 5.411; 6.229.
Auxiliar, 3.977; 4.579.
Aspirante 14 a 16 años, 2.451; 2.822.
Aspirante 16 a 18 años, 3.257; 3.730. 
Telefonista, 3.977; 4.579.

Personal de redacción:

Subdirector, 12.950; 14.906.
Redactor jefe, 11.377; 13.097.
Jefe de sección, 10.100; 11.353. 
Redactor, 8.417; 9.689.
Auxiliar de redacción, 5.180; 5.963.

Subalternos:

Cobrador, 3.977; 4.579.
Almacenero, 3.746; 4.312.
Mozo de almacén, 3.376; 3.887.
Pesador basculcro, 3.376; 3.887.

Conserje, 3.700; 4.260.
-Ordenanza, 3.469; 3.993. ’
Portero, 3.469; 3.993.
Guarda y sereno, 3.469; 3.993.

Recadistas y botones:

De 14 a 16 años, 1.202; 1.547. '
De 16 a 18 años, 1.988; 2.289.
Ciclista y cuartillero, 18 años, 2.867

3.777.
Müjeres limpieza:

Las dos primeras horas (hora)- 19- 
21’50.

Las restantes, 11; 14’50.

’ Diario

Personal de talleres:

Jefe de taller o regente, 259; 298’50.
Jefe de sección, 231; 265’50.
Corrector tipográfico, 176; 202.
Atendedor, 154; 177.

Personal de composición:

Jefe de talleres, 259; 298’50.
Jefe de sección, 231; 265’50. 1 ‘
Corrector tipográfico, 176; 227’50.
Atendedor, 154; 198.
Linotipista preferente, 179’50; 236’50.
Linotipista ordinario, 174; 224.
Cajista de primera, 174; 224.
Cajista de segunda, 154; 198.
Cajista de tercera, 137; 176.

Personal de reproducción:

Jefe de sección, 231; 265’50.
Oficial de primera, 174; 201.
Oficial de segunda, 154; 177.
Especialista, 126; 144’50.

Personal de impresión:
Oficial primera, 174; 216.
Oficial segunda, 154; 192.
Oficial tercera, 137; 173.
Especialista, 126; 161’50.

Personal reparación y montaje:
Oficial primera, 163; 187’50.
Oficial segunda, 142; 164.
Oficial tercera, 133; 154.
Especialista, 126; 145.

Personal manipulado (cierre):
Jefe sección, 231; 265’50.
Oficial primera, 154; 177.
Oficial segunda, 141; 164. I
Oficial tercera, 133; 154.

Personal reparto:

Repartidor extrarradio, 35; 41’50.
Repartidor centro, 28; 33.

Personal oficios auxiliares:
Oficial primera, 454; 177.
Oficial segunda, 137; 158.
Oficial tercera, 133; 154.

Aprendices:

Primer año, 40; 48.
Segundo año, 52; 59’50.
Tercer año, 80'; 92.
Cuarto año, 96; 111.

Personal distribuidor:

Jefe de ventas o capataz, 154; 177.
Ayudante, 139; 160.
Atador, 131; 151.
Distribuidor puestos, 131; 151. ■

Anexo número 2

TABLA DE PRIMAS 
DE PRODUCTIVIDAD

Categorías profesionales y cuantía total

Mensual

Técnicos:

Ingeniero licenciado, 1.230.
Perito, 721.
Practicante, 651.
Dibujante proyectista, 580.
Graduado social, 708.
Titular mercantil, 708.
Radiotelegrafista, 633.
Radiotelefonista, 440.

Administrativos:

Jefe de sección, 800.
Jefe de negociado, 708.
Oficial de 1.a, 620.
Oficial de 2.a, 514.
Auxiliares, 378.
Aspirante 14 a 16 años, 233.
Aspirante 16 a 18 años, 310.
Telefonista, 378.

Personal de redacción:

Subdirector, 1.230.
Redactor jefe, 1.081.
Jefe de sección, 960.
Redactor, 800.
Auxiliar de redacción, 492.

Subalternos:

Cobrador, 378.
Almacenero, 356.
Mozo de almacén, 321.
Pesador basculero, 321.
Conserje, 352.
Ordenanza, 330.
Portero, 330.
Guarda y sereno, 330.

Recadista y botones:

De 14 a 16 años, 114.
De 16 a 18 años, 189.
Ciclista y cuartillero, 18 años, 272.

Mujeres limpieza:

Las dos primeras horas (hora), 2.
Las restantes, 1'50.
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Diario

Personal de talleres:

Jefe taller o regente, 25.
Jefe de sección, 22.
Corrector tipográfico, 17.
Atendedor, 15.

Personal de composición:

Jefe de talleres, 25.
Jefe de sección, 22.
Corrector tipográfico, 17.
Atendedor, 15.
Linotipista preferente, 17*50.
Linotipista ordinario, 16’50.
Cajista de primera, 16’50.
Cajista de segunda, 15.
Cajista de tercera, 13.

Personal de reproducción:

Jefe de sección, 22.
Oficial primera, 16’50.
Oficial segunda, 15.
Especialista, 12.

Personal de impresión:

Oficial primera, 16’50.
Oficial segunda, 15.
Oficial tercera, 13.
Especialista, 12.

. Personal reparación y montaje:

Oficia] primera, 15’50.
Oficial segunda. 13’50.
Oficial tercera, 13.
Especialista, 12.

Personal manipulado (cierre):

Jefe de sección, 22.
Oficial de primera, 15.
Oficial segunda, 13’50.
Oficial tercera, 13.

Personal reparto:

Repartidor extrarradio, 3’50.
Repartidor centro, 3.

Personal oficios auxiliares:

Oficial primera, 15.
Oficial segunda, 13.
Oficial tercera, 13.

Aprendices:-

Primer año, 4.
Segundo año, 5.
Tercer año, 8.
Cuarto año, 9’50.

Personal distribuidor:

Jefe de ventas o capataz, 15.
Ayudante, 13’50.
Atador, 12’50.
Distribuidor puestos, 12'50.

SECCBON SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.971

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

tramitado en este Juzgado con el nú
mero 230 de 1969, a instancia de la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, que litiga en 
concepto de pobre, representada por el
Procurador don Rafael Barrachina Ma
teo, contra los cónyuges don Pedro Gon
zález Véguillas y doña Aurora Pina 
Bosch, de esta vecindad (terraza de Pi
na, número 23), se saca a la venta en 
pública y primera subasta, por termina 
de veinte días, la siguiente finca:

Pi-o especialmente hipotecado, depar
tí mentó 20. El piso séptimo derecha 
en la décima planta, mide 129.60 metros: 
consta de seis habitaciones, un cuarto 
de baño principal, aseo de servicio, co
cina, despensa, vestíbulo y galería ce
rrada. Linda: por su frente, con caja 
de la escalera; por su fondo, con el 
chaflán; por su izquierda entrando, con 
piso izquierda de la misma casa, y por 
su derecha, con la avenida de Calvo 
Sotelo. Le corresponde el cuarto de des
ahogo número 14, de 3,50 metros de 
superficie, y linda: por su izquierda en
trando, con el número 15; por su dere
cha, con el número 13; por su frente, 
con pasillo de acceso, y por su fondo, 
con la avenida de Chivo Soüelo. Su 
participación en el inmueble, 4,42 %.

Inscrito al tomo 2.391, libro 16, sec
ción primera, folio 16, finca 6.906. ins
cripción segunda.

Corresponde dicho piso o departa
mento a una casa sita en esta ciudad, 
número 36 de la avenida de Calvo So
telo, cuya descripción obra en autos.

Valorado, a efectos de subasta, en pe
setas 1.229.295.

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 30 
de junio próximo, a las once de su ma
ñana, advirtiémiose a los licitadores: 
Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual al 10 .% 
de su valoración; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la misma; que no se ha 
suplido la falta de títulos propiedad; 
que la certificación de caigas se en
cuentra de manifiesto en Secretaría y

que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferente^ al crédito de la actora, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que todo 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, que podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo 
de mil novecientos setenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. -- El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 2.948

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 129 
de 1969. promp.idc por “Organización 
Financiéra"’, S. A., representada por el 
Procurador d^p Alejandro García Ana
dón, contra don José Franco Abuelo y 
su esposa, doña María del Carmen Man
tilla Serrano, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, un turismo marca 
"Simca 1000”, matrícula Z-60.280; tasa
do en 57.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 19 de 
junio próximo, a las doce de su maña
na. y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar su 
personalidad, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Dado en Zaragoza a dieciocho de mayo 
de mil novecientos setenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Francisco Solchaga.

Núm. 2.9f9

' JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza en sumario núme
ro 39 de 1970, que se instruye en este 
Juzgado por muerte de Sebastián Astor- 
gano Calvete, nacido en Sáslago el 20 
de enero 1910, hijo de Sebastián y Leo
nor, sordomudo, con últimas residencias 
en Fuentes de Ebro, Quinto y Gelsa de 
Ebro, se cita a los familiares más pró
ximos para que en término de cinco 
días comparezcan ante este Juzgado para 
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ser oídos, haciéndoles por la presente 
el ofrecimiento de acciones del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, y que le fueron ocupadas pese
tas 800 y efectos, ingresando la citada 
suma en la Caja General de Depósitos 
a disposición de los herede!os.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, dieci
ocho de mayo de mil novecientos seten
ta. — El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.972

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo promovido 
por don Luis Picó Landívar, represen
tado por el Procurador don José Ve- 
lasco, contra don Fermín Latee Puérto- 
las y don Cosme López Casanovas, ve
cinos de Angüés (Huesca), se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez y. término de ocho días, los 
siguientes bienes:

1. Un televisor “Telefunken”, de 23 
pulgadas; en 6.0C0 pesetas.

2. Una motocicleta marca “ Guzzi”, 
matrícula HU-16.925? en 2.000 pesetas. 

Total, 8.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado el día 17 
de junio próximo, a las once de su ma
ñana, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre- 
x ¡ámente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar su 
I*isenahdad, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Dado en Zaragoza a dieciocho de ma
yo de mil novecientos setenta. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secreta
rio, Francisco Solchaga. '

Núm. 2.973

JUZGADO NUM. 3

Don .Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y al número 165 de 1970 
se tramita, a instancia de don Germán 
Gavín Domeño y don Emiliano Pardos 
Navarro, expediente de dominio para 
la reanudación del tracto sucesivo inte
rrumpido de la siguiente finca:

Piso señalado con el número 1, cuar
to (sexta planta de pisos), de la casa 

número 64 del paseo de María Agus
tín, de esta capital, de una extensión 
superficial de 92,42 metros cuadrados. 
Tiene una participación de 2,70 enteros 
en las cosas comunes del inmueble, po
seyendo, además, un cuarto trastero.

Conforme a lo prevenido en la regla 
tercera del artículo 201 de la Ley Hipo
tecaria, se convoca a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, a fin de que den
tro de los. diez días siguientes a la pu
blicación del presente edicto puedan 
comparecer ante este Juzgado y expe
diente para alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta. — El 
Juez. Vicente García-Rodeja. — El Se
cretario. (ilegible).

Núm. 2.950

JUZGADO NUM. 6 

Notificación

De orden de Su Señoría y en cum
plimiento de lo resuelto en las diligen
cias previas número 223 de 1970, que 
se instruyen en este Juzgado sobre 
presunto delito de defraudación, por 
ignorarse el domicilio de Luis Martín 
Sánchez, por medio de la presente se 
le notifica que por auto de fecha 11 de 
los corrientes se tomaron contra el 
mismo las siguientes medidas: requerir
le para que en término de una audien
cia preste fianza en cualquiera de las 
clases admitidas en derecho, por pese
tas 20.000, para garantizar las respon
sabilidades civiles que pudieran decla
rarse procedentes, decretándose la in
tervención del televisor “Aspes”," de 
23 pulgadas, de su propiedad, y que 
por la Policía se procediere a su deten
ción.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento al mencionado acusado, 
expido la presente que firmo en Zara
goza a diecinueve de mayo de mil 
novecientos setenta. — El Secretario 
judicial, Vicente Herce.

Núm. 2.976

BORJA

Cédula de emplazamiento

El señor Juez de 'primera instancia 
de la ciudad de Borja y su partido ha 
acordado por providencia del día de la 
fecha dictada- en los autos número 20 
de 1970, sobre juicio ordinario declara-'

tivo de mayor cuantía, promovido por 
el Procurador señor Araus Castro, en 
nombre y representación de la Real y 
Venerable Congregación del Apóstol 
San Pedro, de Presbíteros Seculares, de 
Madrid, contra don José Jiménez Miñes 
y otros, representado por el Procurador 
señor Rey Urbez, se emplaza por se
gunda vez, por medio de la presente, a 
don Antonio, don Valentín, doña María 
del Pilar, doña María-Salomé y don 
Francisco-Javier Jiménez Miñes, sus 
herederos o causahabientes, cuyas demás 
circunstancias personales y domicilios 
se ignoran, para que dentro del impro
rrogable término de diez días compa
rezcan en los autos, personándose en 
forma, haciéndoles saber que las copias 
del escrito de demanda y demás docu
mentos obran a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado, con la preven
ción de que si no comparecen a este 
segundo enjplazamiento se les declarará 
en rebeldía y se dará por contestada a 
la demanda.

Dado en Borja a diecinueve de mayo 
de mil novecientos setenta. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.956

CALÁTAYUD

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez en las diligencias previas nú
mero 57 de 1970 imprudencia, se cita 
pór medio de la presente al súbdito ale
mán Franz Maier. cuyo actual paradero 
en España se desconoce, propietario del 
vehículo matrícula M-JW-518, que el 
día 9 de abril pasado iba conducido por 
Peter Kohler y tuvo un accidente eu tér
mino de Ariza, al colisionar con otro que 
conducía José-María Ferret Saigi, su
friendo daños ambos vehículos, para que 
comparezca ante este Juzgado en el pla
zo de cinco días para recibirle declara
ción y hacerle el ofrecimiento de ac
ciones del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará 
el perjurio a que hubiere lugar.

Calatayud, veinte de mayo de mil no
vecientos setenta. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.955

CACERES

Don Pedro Lumbreras Vaiienu . Juez de 
instrucción accidental de esta capital 
y su partido;
Por el presente se dejan sin efecto 

las requisitorias publicadas en el "Bo-
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letín Oficial" tle las provincias de Za
ragoza, Badajoz y Cáceres, con fecha 7 
y 16 de diciembre y 26 de noviembre 
de 1949, diarios números 278, 260 y 262, 
respectivamente, para la busca y captura 
de Julián Jiménez Gil, de 34 años, hijo 
de Jesús y María, natural de Caspe (Za
ragoza), ambulante, residencia última en 
Badajoz, procesado en cau=a 227 de 
1949, por hurlo, al haberse dictado auto 
par la llustrísima Audiencia Provincial 
ele esta capital ton fecha 30 de marzo 
pasado, declarando extinguida la respon. 
sabilidad penal contraída por dicho pro
cesado por prescripción del delito.

Dado en Cáceres a seis de mayo de 
i ii novecientos s- lenta. El Juez, Pe
dro Lumbreras. El Secretario, (ile
gible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.925

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de la 
inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por e! presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 409 de 1969, ins
tado por don José-Antonio Lócente Por
tera, representado por el Procurador don 
Rafael Barrachina Mateo, contra don 
Enrique Gómez Martínez, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de su tasación, los bienes embar
gados a la parte demandada, y que, con 
su valoración, aparecen reseñados en el 
edicto anunciador de la primera subas
ta, inserto en el ‘'Boletín Oficial” de 
esta provincia núniero 38, correspondien. 
te al día 17 de febrero de 1970.

Esta segunda subasta tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 
15 de junio, a las doce horas.

Para tomar parle en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en la 
anterior.

Dado en Zaragoza a quince de mayo 
de mil novecientos seténta. — El Juez, 
Fermín González. El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.926

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 670 ’e 1969, ins- 
la¿ por “Ubpert", S. A., representada

por el Procurador don Alejandro Gar
cía Anadón, contra don Daniel Martínez 
(Mártires, 5, bar), se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes que fueron embargados a la par
te demandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Una caja registradora marca “Hugin” 
de la casa “Gispert”; en 12.000 pe
setas.

Una cafetera marca “Faema”, de 2 
brazos, niquelada; en 15.000 pesetas.

Total, 27.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este juzgado el día 20 
de junio próximo, a las doce, horas, ad- 
yirtiéndose: Que para lomar parte en 
la misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos re- 
qúisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan en poder 
(LT señor Martínez, donde podrán ser 
examinados per quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a quince de mayo 
de mil novecientos setenta. — El Juez, 
Fermín González. - - El Secretario, (ile
gible). . 

Núm. 2.927

JUZGADO NUM. 2 .

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 111 de 1970, ins
tado por ‘"Industrias Metálicas de Caste
llón". S. A., representada por el Pro
curador don Alejandro García Anadón, 
contra don Francisco Salvador (Córdoba, 
número 5), se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes que fueron embargados a la parte 
demandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Una soldadura eléctrica marca “Ar
gón", de la Sociedad Española de Oxí
geno, número 7621; en 10.000 pesetas.

Un torno cilindrico para roscar y man- 
drinar, marca “Nodo”, de 1 metro en
tre puntos; en 35.000 pesetas.

Total, 45.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 20 
de junio próximo, a las doce horas, ad
virtiéndose: Que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyos requi-

sitos no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los bie
nes mencionados se hallan en poder del 
señor Salvador, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a quince de mayo 
de mil novecientos setenta. — El Juez, 
Fermín González. - - El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.876

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez lilu- 
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad: .
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición nú
mero 544 del año 1969, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Pas
cual Gutiérrez Valencia, representado 
por el Procurador señor Ercilla, contra 
don Miguel González Juárez, vecino de 
Granada, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta, en pública 
y primera subasta, los bienes siguientes:

Una máquina de imprimir marca 
“Guti III”; valorada en 8.000 pesetas.

Una guillotina marca '‘‘Planeta”, ma
nual: valorada en 1.500 pesetas.

Un . comodín de imprenta, pequeño; 
valorado en 2.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta), he señalado 
el día 11 de junio próximo, a las diez 
treinta horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores exhibir documento de 
identidad que acredite su personalidad 
y consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de la- ' 
sación; que no se admitirá postura que 
n0 cubra, ñor lo menos, las dos terceras 
partes del precio 'que sirve de tipo a 
esta subasta, y que los bienes se encuen
tran en poder del demandado, domici
liado en Granada (calle del Rosario, nú
mero 13, y Varela, número 13).

Dado en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a doce de mayo de mil novecientos 
setenta. — El Juez, Rogelio Gállego. •— 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 2.903

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 de 
los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 284 de 1970, sobre malos tratos,
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se dició la sentencia cuyos encabcza- 
miento y fallo son del tenor literal si
guiente:

‘■Sentencia. — Inmortal Ciudad de Za
ragoza a 16 de mayo de 1970. — El se
ñor don Rogelio Gallego Moré, Juez mu
nicipal del Juzgado número 3; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio 
de faltas seguido entre partes: de una 
el Ministerio fiscal; en representación de 
Ja acción pública, y Pilar Barcelona 
Martínez, como denunciante, y José-Luis 
Gracia Lázaro, de la otra, como denun
ciado, cuyas circunstancias ya constan 
anteriormente, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denunciado 
José-Luis Gracia Lázaro, declarando de 
oficio Jas costas de este juicio.

Así per esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rcgelio Gállego 
Moré". (Rubricado).

PubKca'tión. Leída y publicada fue 
la anterior por Su Señoría, que la dictó 
hallándose celebrando audiencia públi
ca en la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
el día de su fecha, de que doy fe. ■— 
julio Merayo. (Rubricado).

Concuerda fielmente al original, al que 
me remito.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado José-Luis 
Gracia Lázaro, que se encuentra en ig
norado paradero, expido el presente, 
para su publicación en el “Boletín Ofi
cial" de esta provincia, en Zaragoza a 
dieciséis de mayo de mil novécientos 
setenta. — El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 2.904

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 318 de 1970, sobre escándalo 
con embriaguez, se dictó la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

“Sentencia. — Inmortal Ciudad de . 
Zaragoza a 16 de mayo de 1970. — El 
señor don Rogelio Gállego Moré, Juez 
municipal del Juzgado número 3; ha
biendo visto las presentes diligencias 
de juicio de faltas* seguido entre partes: 
de la una el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y el 
guardia municipal don Rafael Miguel 
Torca!, como denunciante, y Pedro An
daluz Fernández, de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias va constan anteriormente, v

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Pedro Andaluz Fer

nández, en concepto de autor respon
sable de una falta contra el orden pú
blico, por escándalo con embriaguez, a 
la pena de 100 pesetas de multa, repren
sión privada y al pago de las costas de 
este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gállego 
Moré". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría. que la dictó estando celebrando, 
audiencia pública en el día de su fecha, 
de que doy fe. —- Julio Merayo. (Ru
bricado).

Concuerda fielmente con el original, 
al que me remito. ■

Y pára que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciado Pedro 
Andaluz Fernández, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presen
te, para su publicación en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia, en Zaragoza 
a dieciséis de mayo de mil novecientos 
setenta. — El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 2.905

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Mor¿, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
ésta ciudad;

Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 516 del año 1969. que se sigue en 
este Juzgado a instancia de “Inversiones 
Zaragoza". S. A., representada por el 
Procurador señor Del Campo, contra 
doña Dolores Trigo Gómez, vecina de 
esta ciudad, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, con la reba
ja del 25 por 100 del precio de su va
loración, los bienes a que se refiere el 
edicto número 2.202, publicado en el 
“Boletín Oficial" de la provincia con 
fecha' 17 de abril de 1970, número 87.

Para cuyo acto «le subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza de! 
Pilar. 2. cuarta planta), he señalado el 
día 15 de junio próximo, a las diez 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán los 
lieitaderes exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de ta
sación; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta,-y que ios bienes se en
cuentran en poder riel demandado, do
miciliado en esta ciudad (calle Duero, 
números 45-47, cuarto A).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a quince de mayo de mil nove
cientas setenta. - El juez, Rogelio Gá
llego. -—■ El Secretario, Julio Meyiyo.

Núm. 2.878

JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado m|tinicipal número 4 de los 
de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 297 de 1970 ha recaído la sentencia 
que l'teralmente copiada dice así:

"Sentencia. — En Zaragoza a 14 de 
mayo de 1970. —« El señor don Ricar
do Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: de una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de* la acción pública, y Luis Fau Sán
chez, como denunciante, y Ranzi Hage, 
de la otra, como denunciado, cuya 

■ edad y demás circunstancias constan, y 
resultando...

Fallo: Que debo de.condenar y con
deno al denunciado Ranzi Hage, como 
autor responsable de una falta de da
ños por imprudencia, a la pena de pe
setas 500 de multa, indemnización al 
perjudicado en la cantidad de pesetas 
13.924,90, de la que responderá subsi
diariamente “Ital”, imponiéndole las 
costas del juicio. .

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto". 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha; 
doy fe. —i José-Antonio Casado. (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado por su inserción 
en el -‘Boletín Oficial” de esta provin
cia, exp-do el presente que firmo en 
Zaragoza a quince de mayo de mil 
novecientos setenta. — El Secretario, 
José-Antom'd Casado.

Núm. 2.879

JUZC^DO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado municipal número 4 de los 
de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el núme
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ro 988 de 1969 ha recaído la sentencia 
cuyas cabecera y parte ‘dispositiva 
dicen:

“Sentenca. — En Zaragoza a 14 
de mayo de 1970.— El señor don Ri
cardo Soto Prieto, Juez municipal del 
Juzgado número 4; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: de una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Santos Giménez 
Giménez, como lesionado, y Antonio 
Ruiz Escolano, de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias constan anteriormente, y re
sultando...

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo de la denuncia formulada al 
denunciado Antonio Ruiz Escolano, 
declarando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto”. 
(Rubricado).

Publicación. —i Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, qué la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha; 
doy fe. — José-Antonio Casado. (Rubri
cado).

Y para qu^e conste y sirva de notifi
cación al denunciante por su inserción 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido el presente que firmo 
en Zaragoza a quince de mayo de mil 
novecientos setenta. — El Secretario, 
José-Antonio Casado.

Núm. 2.880

JUZGADO NUM. 4

Don- José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado municipal número 4 de los 
de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el número 
624 de 1969 ha recaído la sentencia que 
literalmente copiada dice: *

“Sentencia. — En Zaragoza a 9 de 
octubre de 1969. —- El señor don Ri
cardo Soto Prieto, Juez municipal del 
Juzgado número 4; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 

de faltas seguido entre paites: de una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y guardia muni
cipal Jesús Marín Rubio, como denun
ciante, y Luis ■ Alejandre Alejandre, 
como lesionado, y Antonio Gómez Gi- 
mjénez, de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias 
constan anteriormente, y resultando...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Antonio Gómez Gimlénez, como 
autor responsable de una falta de le
siones por agresión, a la pena de seis 
días de arresto menor y costas del jui
cio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — R’cardo Soto”. 
(Rubricado). ■ •

Publicación. —, Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha; 
doy fe. — José-Antonio Gasado. (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado por su inserción 
en el "Boletín Oficial” de. esta provin
cia, exp'do el presente que firmo en 
Zaragoza a trece de mayo de mil no
vecientos setenta. —- El Secretario, 
José-Antonio Casado.

Núm. 2.928

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Solo Prieto, Juez muni
cipal del Juzgado número 4 de Za
ragoza:
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 711 de 1969, ins
tado por don José Moreno Gregorio, re
presentado por el Procurador señor 
Peiré. contra don Mariano Tejero Gi- 
meno, se sacan a la venta en pública 
nbasta, por primera vez, los bienes que 

fueron embargados a la parte demanda
da. y que. con su valoración, «on los 
siguientes: .

Un frigorífico “Singer”, de unos 200 
litros; en 4.500 pesetas.

Una mesa de televisión y una tele
visión, 23 pulgadas; en 8.000 pesetas.

Un cuarto de estar, compuesto de me
sa, seis sillas, tresillo dos plazas y dos 

ilíones, mesita de centro patas metáli
cas. un cuadro, de 120 x 0.40 aproxi
madamente: en 10.000 pesetas.

Once libros de la historia: en pese^ 
las 3.850.

Un mueble librería; en 8.000 pesetas.
Una máquina de coser “Singer”; en 

4.500 pesetas.
Un tocadiscos pequeño "Kolslcr", con 

tres discos; en 1.500 pesetas.
Una estufa de butano; en 1.500 pías.
Una nevera portátil, mesa plegable, 

tres sillas, una . ombrilla; en 1.000 ptas.
Una escalera asiento; en 300 pesetas. 
Tres sillas en skai; en 300 pesetas.
Total. 43.450 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la-audiencia de este Juzgado el día 11 
de junio, a las diez horas, advirtién- 
dosc: Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de Ja tasación. Los bienes 
mencionados se hallan en poder del de
mandado, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Dado cu Zaragoza a dieciséis de mayo 
de mil novecientos setenta. — El Juez. 
Ricardo Soto. — El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFBC3AL
Núm. 2.987

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE PINA DE EBRO

Se convoca a Junta general ordinaria 
a todos los regantes para el día 14 de 
junio, a las diez horas, en el local del 
Sindicato de Riegos, en primera con
vocatoria, v de no haber número sufi
ciente de asistentes, para el mismo día, 
en segunda convocatoria, a las once 
horas, en el local antes citado.

Se tratará de lo que determina el 
artículo 54 de las Ordenanzas; estudio 
y aprobación, si procede, del presu
puesto adicional de 1970 y elevación 
canon de aguas.

Ruegos y preguntas.
Pina de Ebro, 21 de mayo de 1970. 

El Presidente" de la Comunidad, Fer
mín Labarta.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

be «olicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago lorias las inserciones obligatoria* o '•oluntana* qw 

ao estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 12 pesetas por línea u fracción, en 

la "Parte no oficial”, 16 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ..........................................
Semestre ...............................................
Año .......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

150 peseta*
280 -
500 "
450 -

Venta de ejemplar suelto; Del año corriente, 4 pesetas; del arto an
terior, 5, y de otros años, 6.

í odos ios pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


